
Rancagua, diecinueve de julio de dos mil diecinueve.

Vistos:

1  En cuanto a la apelaci n del auto de prueba:° ó

Atendido al  m rito  de los  antecedentesé  y  lo  dispuesto en los 

art culos  186  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

confirma, en lo apelado, la resoluci n de fecha siete de diciembre deó  

dos mil  diecisiete,  dictada por el  Primer Juzgado de Letras  de San 

Fernando, reca da en los autos Rol C-1654-2017.í

2  En cuanto a la apelaci n de la sentencia° ó  definitiva:

Atendido que de los antecedentes consta que la parte demandada 

tuvo motivo plausible para litigar, y conforme a lo dispuesto en los 

art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, í ó se revoca 

la sentencia  en alzada de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, 

dictada por el tribunal y en los autos antes se alados, s lo en cuantoñ ó  

conden  en costas a la parte demandada y en su lugar se decide que seó  

exime a dicha parte del pago de las mismas.

Se confirma en lo dem s la sentencia impugnada.á

Reg strese y devu lvase.í é

Rol I. Corte 1225-2018.Civil.-
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Suplente Alejandra Lilian Besoain L.,

Fiscal Judicial Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Mario Barrientos O. Rancagua, diecinueve de julio de dos mil

diecinueve.

En Rancagua, a diecinueve de julio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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